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Camilo Zorro <camilozorro87@gmail.com>
Mié 29/11/2023 3:29 PM
Para: orlanpin116@gmail.com <orlanpin116@gmail.com>; acc.smartfinishesllc@gmail.com <acc.smartfinishesllc@gmail.com>; 
Carmenzamonroy478@gmail.com <Carmenzamonroy478@gmail.com>; lilianacm3@hotmail.com <lilianacm3@hotmail.com> 

 CONTESTACION DEMANDA SIMULACION 2023-211 (PIN…

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE TUNJA
E.            S.            D.

 
PROCESO: SIMULACION ABSOLUTA
RADICADO: 150013153002202300-211-00
DEMANDANTE: YENI MARIETA PINEDA MONROY Y OTROS.
DEMANDADO: ROSALBA TORRES TORRES Y OTROS.
 

DOCTORA
LILIANA CASTELLANOS MATEUS

SEÑORES:
YENNY MARIETA PINEDA MONROY
VILMA YAMILE PINEDA MONROY
NORBERTO ORLANDO PINEDA MONROY
LUIS JAVIER PINEDA MONROY

CAMILO ANDÉS ZORRO ZORRO, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía
número 1.049.609.753 expedida en Tunja, abogado titulado en ejercicio de la profesión y
portador de la Tarjeta Profesional 236.245 del C.S. de la J. correo electrónico
camilozorro87@gmail.com, actuando de conformidad al poder a mi otorgado por los señores
ANDREA KATERINE PINEDA TORRES, mayor de edad e identificada con cédula de
ciudadanía número 1.049.611.180 de Tunja con correo electrónico
andrea.katerine@hotmail.com y CHRISTIAN ALEJANDRO PINEDA TORRES, mayor de edad
e identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.802.288 de Bogotá con correo
electrónico alejandrotorrescp@gmail.com; respetuosamente me permito allegar contestación a
al demanda de la referencia. 

Atentamente:
                                

CAMILO ANDRÉS ZORRO Z.
C.C. 1.049.609.753 DE TUNJA
T.P. 236.245 DEL C.S. DE LAJ. 

celular:3005607711  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1YwXn5aI9OeSxckVyqljhmWX7IESP1hxz%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj02cctotun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf802c0a053d847c08b0008dbf119e85e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638368865800029098%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eqaTBBku5KdVeNSfEy30dUcvPK%2B%2BSneQ%2Fu5T1u3hxzY%3D&reserved=0
mailto:camilozorro87@gmail.com
mailto:andrea.katerine@hotmail.com
mailto:alejandrotorrescp@gmail.com


ASESORÍAS Y SOLUCIONES JURIDICAS CON RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
DR CAMILO ANDRÉS ZORRO Z. 

Calle 16 número 9 – 87 Edificio Arista Business Center oficina 309 de Tunja. 
Camilozorro87@gmail.com – celular: 3005607711 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE TUNJA 

E.            S.            D. 

 

            PROCESO: SIMULACION ABSOLUTA 

            RADICADO: 150013153002202300-211-00 

            DEMANDANTE: YENI MARIETA PINEDA MONROY Y OTROS. 

            DEMANDADO: ROSALBA TORRES TORRES Y OTROS.  

 

CAMILO ANDÉS ZORRO ZORRO, mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.049.609.753 expedida en Tunja, abogado titulado en ejercicio 

de la profesión y portador de la Tarjeta Profesional 236.245 del C.S. de la J. correo 

electrónico camilozorro87@gmail.com, actuando de conformidad al poder a mi 

otorgado por los señores ANDREA KATERINE PINEDA TORRES, mayor de edad 

e identificada con cédula de ciudadanía número 1.049.611.180 de Tunja con correo 

electrónico andrea.katerine@hotmail.com y CHRISTIAN ALEJANDRO PINEDA 

TORRES, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía número 

1.020.802.288 de Bogotá con correo electrónico alejandrotorrescp@gmail.com; 

respetuosamente me permito contestar la demanda referenciada de la siguiente 

manera. 

A LOS HECHOS. 

1.- ES CIERTO. 

2.- ES CIERTO. 

3.- PARCIALMENTE CIERTO, sin embargo, actualmente cursa proceso con 

radicado 2021-00503 en el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Tunja, para 

que se declare, disuelva y liquide la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial 

de los señores LUIS ALEJANDRO PINEDA MANCIPE Y ROSALBA TORRES 

TORRES, al igual que determinar los extremos temporales de la relación. 

4.-   PARCIALMENTE CIERTO. Es verdad que la señora ANDREA KATERINE 

PINEDA TORRES, es hija reconocida del señor LUIS ALEJANDRO PINEDA 

MANCIPE, sin embargo, no se puede afirmar que sea hija anterior a la iniciación de 

la convivencia como compañeros permanentes de sus padres, lo anterior pues 

existe proceso en el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Tunja con radicado 

2021-00503, en el que se estudia este tema y actualmente no ha proferido sentencia 

en firme para aclarar los extremos temporales de la relación de unión marithuiibual 

de hecho. 

5.- ES CIERTO. 
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6.- ES CIERTO. 

7.- ES CIERTO. 

8.- PARCIALMENTE CIERTO, el señor LUIS ALEJANDRO PINEDA MANCIPE, 

transfiere a titulo de compraventa los inmuebles identificados con número de 

matricula inmobiliaria 070-49008, 070-86624 y 070-86614; sin embargo, se debe 

tener en cuenta, que se encontraba en plenas capacidades físicas y mentales para 

poder asumir por sí mismo las obligaciones derivadas de sus negocios, pues no 

existe, ni existió,  proceso de interdicción o de apoyos judiciales al respecto; de la 

misma manera si es verdad que el señor Pineda en el momento de protocolizar 

estos contratos de compraventa se encontraba en la tercera edad, no es menos 

cierto que el mismo administraba todos sus bienes, y tenia varios negocios, pues se 

encontraba en el pleno de sus capacidades.     

Finalmente, es verdad que las compraventas se materializaron con una anterioridad  

superior a los dos años de su muerte, pero es menester tener en cuenta que las 

partes habían suscrito contrato dos años antes de protocolizar la escrituración, de 

tal manera que los pagos y acuerdos perduraron por un tiempo muy superior,   esto  

nos permitiría inferir que en el momento de iniciar la negociación y su materialización 

el vendedor se encontraba en buen estado de salud y había analizado plenamente 

las obligaciones que adquiría y sus consecuencia económicas y judiciales.   

9.- CIERTO, además se debe resaltar, que todas las partes que intervienen en el 

contrato de compraventa son plenamente capaces y no existe causal de nulidad o 

inexistencia del negocio jurídico. 

10.- ES CIERTO, la suma de $77.785.000 fue el valor que las partes de mutuo 

acuerdo, con el pleno de sus facultades, plenamente capaces y sin la existencia de 

error, fuerza o dolo, acordaron como precio para materializar el contrato de 

compraventa, sin embargo, en el numeral segundo de la escritura 238 del 18 de 

febrero de 2019 y en la anotación número 8 del Certificado de Tradición del 

inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 070-49008, aparece que 

las partes afectaron este inmueble con RESERVA DE USUFRUCTO EN FAVOR 

DEL SEÑOR LUIS ALEJANDRO PINEDA MANCIPE, quien fungió como el 

vendedor, además se debe resaltar que pasaron años antes desde que empezaron 

a negociar la compraventa y su escrituración.  

 

11.-  ES CIERTO, este contrato de compraventa se materializó entre personas 

plenamente capaces para obligarse, siendo estos mayores de edad y sin que 

existiera impedimento legal para realizar este negocio. 
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12.- ES FALSO, lo manifestado por la parte actora no coincide con el valor 

estipulado en la escritura número 234 del 18 de febrero de 2019, además, con estas 

manifestaciones lo que se infiere es que los demandantes pretenden inducir en error 

al despacho. 

13.- ES CIERTO, sin embargo, lo manifestado en este numeral no coincide con lo 

planteado en el numeral 12, situación que puede conllevar a la inducción en error al 

despacho, situación que ya se había evidenciado.     

14.- ES CIERTO, pero es importante resaltar como el señor LUIS ALEJANDRO 

MANCIPE, actuando como vendedor, grava este inmueble con un usufructo a su 

favor, situación que devela su intención real de concretar la compraventa y no un 

acto simulado, además este acuerdo se cumplió a cabalidad y el señor Mancipe 

tuvo este inmueble en su administración hasta el momento en que fallece, al igual 

que los compradores haciendo uso de su legitimo derecho levantan esta anotación 

por mortis causa, situación que nos acerca a determinar que no era un hecho ficticio 

sino real, finalmente se reitera que el vendedor empezó a negociar la compraventa 

años antes de la escrituración, motivo por el cual no es de sorprender que grabara 

el inmueble a su favor pues al ser un hombre de negocios busco realizar un contrato 

que lo beneficiara de la mejor manera, situación que se evidencia con el usufructo.  

15-. NO ES CIERTO, en principio este hecho esta mal redactado impidiendo con 

claridad poder interpretar lo argumentado, sin embargo, se alcanza a inferir su 

falsedad al afirmar que existe un supuesto acto ficticio para ocultar una presunta 

donación, manifestación que no tiene ningún sentido, pues si las partes quisieran 

realizar una donación nada lo impediría, pues el vendedor se encontraba en el pleno 

uso de sus facultades y contaba con más bienes bajo su dominio y posesión. 

También es falsa la manifestación que plantea que el vendedor realizó este contrato 

con sus recientes hijos, pues como se observa todos sus hijos eran mayores de 

edad e incluso se encontraban trabajando como es el caso de mis mandantes. 

Además, falta a la verdad, cuando afirma que la compañera permanente, señora 

ROSALBA TORRES, dependía única y exclusivamente de su pareja sentimental, 

pues ella trabajaba, tenia dinero en sus cuentas, hacia negocios y había recibido de 

manera material bienes que pertenecían a sus padres fallecidos; al igual como es 

de conocimiento de los demandantes la señora ROSALBA TORRES hacia negocio 

con su compañero permanente de manera frecuente. 

Finalmente, el hecho de que sus menores hijos estuvieran al pendiente de su señor 

padre de manera continua al igual que su compañera permanente, no puede 

interpretarse como un acto de mala fe, por el contrario, este núcleo familiar había 

tejido lazos de afecto, solidaridad y responsabilidad, de los cuales inclusive se 

avizora que realizaran negocios reales que materializaban su voluntad desde el 

afecto.      
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16-. ES FALSO, en principio es reiterativa la parte actora en manifestar que mis 

mandantes los señores ANDREA KATERINE y CHRISTIAN ALEJANDRO son 

menores hijos, cuando en el momento de perfeccionar el contrato de compraventa 

ambos eran mayores de edad, trabajaban, ANDREA ya se había graduado 

profesionalmente y su hermano estaba terminando su carrera profesional. 

Por otro lado falta a la verdad de lo acontecido el argumentar que existió simulación 

en los contratos de compraventa con el objeto de materializar una donación, si fuere 

de esta manera no se entiende por que no realizo una donación, pues nada se lo 

impedía, ahora bien, sí existió la  voluntad de las partes al querer transmitir el 

dominio de los inmuebles, pero no con el objeto de vulnerar o deshonrar a los otros 

herederos, pues hasta donde tengo entendido el señor LUIS ALEJANDRO 

MANCIPE PINEDA, siempre procuro por el bienestar de todos sus hijos, incluso 

realizo negocios con todos ellos en donde si materializaron regalos, situaciones  que 

no se pueden interpretar como de mal proceder, por el contrario eran las formas en 

que manifestaba su afecto , esto se confirma  en el hecho 20 de la presente acción 

donde  se manifiesta que el señor LUIS ALEJANDRO, pretendía donar uno de sus 

bienes a su hijo LUIS JAVIER PINEDA MONROY, (uno de los demandantes ) 

situación que no se plantea como un acto dañino o deshonroso; sino que demuestra 

la capacidad que el vendedor tenia para administrar sus bienes. 

Para el caso que nos ocupa existió un elemento propio del contrato de compraventa 

como lo es el justo precio.  

17-.ES FALSO, este hecho es una simple manifestación subjetiva de la apoderada 

de la parte demandante, quien considera que los compradores no tenían el musculo 

económico para materializar las compraventas, situación que es totalmente falsa, 

pues como se demostrara en el proceso mis mandantes y la señora ROSALBA 

TORRES, sí trabajaban y realizaban negocios mucho tiempo antes de realizar las 

solemnidades de los contratos de compra venta,  

Además, se observa que es falso lo narrado en el acápite demandatorio al manifestar 

que el usufructo también es simulado y no se ejerció, pues hasta el momento de la 

muerte del señore LUIS ALEJANDRO MANCIPE PINEDA, administro este 

inmueble, materializando lo anotado en razón de este gravamen.    

18.- ES FALSO,  el precio acordado por las partes es intrínseco a un contrato  de 

compraventa, como se demostrara en el transcurso del proceso mis mandantes y la 

señora ROSALBA TORRES, contaban con la capacidad económica para 

materializar este contrato, ahora bien mis mandantes reconocen que existieron 

facilidades en la forma de pago, pues durante varios años iban realizando abonos 

hasta que se logro terminar el pago, sin embargo, me manifiestan que como parte 

de pago se estipulo el usufructo en favor del vendedor. 

mailto:Camilozorro87@gmail.com


ASESORÍAS Y SOLUCIONES JURIDICAS CON RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
DR CAMILO ANDRÉS ZORRO Z. 

Calle 16 número 9 – 87 Edificio Arista Business Center oficina 309 de Tunja. 
Camilozorro87@gmail.com – celular: 3005607711 

 

19.- ES FALSO, al parecer la apoderada manifiesta que el usufructo es de por si 

suficiente para demostrar que existe un acto simulado, situación más alejada de la 

realidad, pues tal como se puede observar en el articulo 823 del Código Civil el 

usufructo es un derecho real que consiste en la facultad de gozar de una cosa con 

el cargo de conservar su forma y sustancia y de restituirla a su dueño; es un actuar 

que se encuentra  regulado en la norma sustancial y adjetiva civil, lo que implica 

que es legal  y de frecuente uso, de tal manera que la manifestación de la apoderada 

solo se sustenta en una interpretación errada tratando de imponer a raja table una 

presunta simulación sin que esta manifestación se acerque a los presupuestos 

facticos.   

20.- NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, sin embargo, se observa como uno de 

los demandantes manifiesta como su señor padre si realizaba sus negocios jurídicos 

por si mismo y se encontraba en capacidad para hacerlo, sorprende como el 

demandante considera bien visto que estuviera iniciando trámites para una 

donación por parte de su señor padre, pero plantea como algo deshonroso una 

compraventa con sus hermanos. 

Finalmente se refuerza lo ya manifestado que el señor LUIS ALEJANDRO PINEDA 

MANCIPA, si realizaba negocios con sus hijos de manera frecuente y en pleno uso 

de sus capacidades, además es de resaltar como el vendedor conocía la figura de 

donación y no existía impedimento legar para utilizarla, de tal manera que no se 

explica el por qué si el objetivo era una simulación no realizo una donación en vez 

de una compraventa, para lo cual la respuesta es lógica, el contrato de compraventa 

es real y manifiesta la voluntad de las partes. .    

21.- NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE, las sorpresas que tengan los 

demandantes sobre la forma en que administraba los bienes el señor LUIS 

ALENDRO PINEDA MANCIPE, solo reflejan la autonomía que tenía su padre en el 

momento de administrar sus bienes, sin embrago, se reitera como los demandantes 

sabían que su padre administraba sus bienes incluso el deseo de realizar una 

donación o retractarse de hecho de este interés. 

22.- ES CIERTO  

23.- ES CIERTO. 

24.- ES FALSO, como ya se ha contestado de manera reiterada, mis mandantes y 

la señora ROSALBA TORRES si contaban con los recursos económicos para 

realizar el pago respectivo. 
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25.- ES FALSO, pero sorprende, como la parte demandante ahora plantea una 

nulidad relativa, cuando en el transcurso de la demanda hacia referencia a nulidad 

absoluta, al parecer es una forma discursiva para inducir en error al despacho.  

26.- ES VERDAD. - pero se deja constancia como en esta demanda la parte actora 

reconoce que la señora ROSALBA TORRES Y el señor LUIS ALEJANDRO PINEDA 

MANCIPE si actuaban de manera pública como privada como verdaderos esposos. 

27.- ES CIERTO 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES. 

PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que no existe simulación alguna que conlleve 

a la nulidad de escritura. 

SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que los presupuestos fácticos no conllevan a 

este resultado jurídico. 

TERCERA: ME OPONGO, toda vez que no existe simulación alguna. 

CUARTA: ME OPONGO, pues al no existir acto simulado esta pretensión NO 

ESTA LLAMADA A PROSPERAR. 

QUINTA: ME OPONGO, por el contrario, deberán ser sancionados en costas a los 

demandantes por intentar inducir en error al presente despacho y ser vencidos en 

juicio. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES SECUNDARIAS. 

 

SEXTA: ME OPONGO, esta pretensión no esta llamada a prosperar pues entre las 

partes sí existió el elemento del precio en el contrato de la compra-venta, este se 

pagó a plena satisfacción, y la entrega se llevo a cabo entre las partes. 

SEPTIMA: ME OPONGO, esta solicitud no tiene coherencia con los hechos y 

menos con lo mandado por la normatividad. 

OCTAVA: ME OPONGO, pues al no existir acto simulado esta petición NO ESTA 

LLAMADA A PROSPERAR. 

NOVENA: ME OPONGO, esta petición no esta llamada a prosperar pues el precio 

si se fijó, se pagó y el inmueble se entregó.  

DECIMA: ME OPONGO, esta solicitud no es dable toda vez que no existió acto 

simulatorio que la generara. 
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DECIMA PRIMERA: ME OPONGO, esta petición no esta llamada prosperar, toda 

vez que no tiene fundamentos reales relacionados con lo ocurrido. 

DECIMA SEGUNDA: ME OPONGO, por el contrario, la parte actora deberá ser 

condenada en costas en el momento de ser vencidos en juicio. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

Respetuosamente me permito interponer las siguientes excepciones de fondo, las 

cuales están llamadas a prosperar toda ver que lo manifestado por la parte actora 

no tiene asidero jurídico ni factico motivo por el cual sus pretensiones no están 

llamadas a prosperar. 

 

CAPACIDAD DE LAS PARTES DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

El contrato de compraventa se encuentra definido en el artículo 1849 del Código 

Civil y plantea que la compraventa es un contrato en el que una de las partes se 

obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquella se dice vender y ésta 

comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio. 

De la misma manera en el artículo 1851 se estipula la capacidad para el contrato de 

compraventa, mandando que son hábiles para el contrato de ventas todas las 

personas que la ley no declara inhábiles para celebrarlo o para celebrar todo 

contrato. 

Estos mandatos legales deben interpretarse armónicamente con el articulo 1504 del 

Código Civil, el cual reza que “Son absolutamente incapaces los dementes, los 

impúberes y sordomudos, que no pueden darse a entender (por escrito)*. Sus actos 

no producen ni aun obligaciones naturales, y no admiten caución” 

Para el caso que nos ocupa es necesario dejar en claro que el señor LUIS 

ALEJANDRO PINEDA MANCIPE, en el momento que protocolizó la compraventa 

de los inmuebles identificados con número de matrícula inmobiliaria 070-49008, 

070-86624 y 070-86614; se encontraba en el pleno uso de sus capacidades 

mentales. No existe sentencia judicial que permita inferir que el señor ALEJANDRO 

PINEDA se encontraba en estado de interdicción, tampoco existe certificado médico  

que manifieste que el estado de salud mental estaba tan deteriorado que le 

imposibilitara el realizar la administración de sus bienes, además al analizar la 

historia clínica no se observa anotación medica que así lo manifieste; por el contrario 

el señor Pineda arrendaba sus inmuebles, cobraba  arriendos, tenia cuentas 

bancarias, realizaba compras, etc. 
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Es decir, administraba sus negocios de manera juiciosa y de acuerdo a su voluntad, 

no es de recibo lógico el argumento de la parte actora donde manifiesta que es 

ABSOLUTAMENTE SIMULADO EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, por que 

este se realizó pocos años antes de la muerte del vendedor, pues no existe norma 

o jurisprudencia que manifieste que es nula absolutamente la compra de un 

inmueble si alguna de las partes fallece a los pocos años de realizado este negocio, 

además por que de ser aceptado este argumento nos llevaría a una inseguridad 

jurídica y comercial al colocar un nuevo requisito para este contrato. 

Finalmente se debe recalcar que no existe prohibición que impida la compraventa 

entre padres e hijos al igual que no existe impedimento legal para gravar con 

usufructo un inmueble, para el caso sub examine esto resulta de suma importancia 

por que nos devela como el vendedor, en pleno uso de sus capacidades mentales 

limito el dominio del inmueble en su favor, situación que solo se entiende por qué el 

vendedor tenía plena conciencia de los negocios que estaba realizando y 

comprendía sus consecuencias.    

 

EL PARENTESCO NO ES SUFICIENTE PARA PARA DEMOSTRAR QUE EL 

ACTO ES SIMULADO. 

Es verdad que entre el vendedor y los compradores existe un grado de familiaridad, 

toda vez que es el padre o compañero permanente quien actúa como vendedor y 

los compradores son dos hijos y su compañera permanente, pero este hecho no es 

suficiente para demostrar que los contratos son plenamente simulados, toda vez 

que el señor LUIS ALEJANDRO PINEDA, sí tenía como costumbre materializar 

negocios con todos sus hijos, además en razón al afecto que predicaba por todos y 

cada uno de sus descendientes, realizaba condiciones muy benévolas en favor de 

ellos. 

Es de conocimiento de mis mandantes que realizaba regalos económicos, 

condonaba deudas, o en casos de ventas planteaba precios que permitieran 

materializar las compraventas y mejorar las condiciones de vida de su grupo 

familiar, pero estos actos desde ninguna perspectiva dolosa o engañosa para 

afectar los intereses de sus otros familiares como se ha pretendido en la demanda, 

por el contrario era la manera en que el señor LUIS PINEDA exteriorizaba su afecto 

y ejercía el principio de solidaridad propio de la familia. 

El plantear que por el hecho de ser familia el contrato de compraventa es simulado 

nos obligaría por sustracción de materia a declarar simulados todos los contratos 

que realizo el señor PINEDA con sus hijos, hermanos, compañera permanente, etc; 

situación que no tiene asidero jurídico, pues conllevaría una inestabilidad judicial y 

económica que no tiene sentido lógico ni legal.       
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EXISTENCIA DE CAPACIDAD ECONOMICA DE LOS COMPRADORES. 

Uno de los argumentos más repetitivos en la presente demanda tiene relación con 

la presunta inexistencia del musculo financiero por parte de los compradores, 

manifestación que es totalmente falsa, pues la señora ROSALBA TORRES, ha sido 

una mujer trabajadora que en razón a su salario y la administración de sus recursos 

ha podido invertir en múltiples negocios dentro de los que se encuentra la finca raíz, 

de la misma manera ha recibido la administración de bienes que eran de sus 

progenitores, que pese a que no exista judicialmente sucesión, los herederos han 

sabido repartir las riquezas fruto de estos.  

De la misma manera como es conocido, entre el señor LUIS ALEJANDRO PINEDA, 

y su compañera permanente era costumbre el realizar negocios que permitieran 

incrementar y mejorar sus condiciones económicas, situación que ocurrió en varias 

oportunidades y que termina siendo uno de los hechos generadores de estas 

compraventas, situación similar ocurre con sus hijos compradores, pues su padre 

como un hombre de negocios les enseñaba desde la practica y la experiencia, 

motivo por el cual les vendió, les dio plazos para poder cumplir con la obligación de 

pago, y finalmente les escrituro. 

Es menester aclarar que el actuar del señor LUIS ALEJANDRO PINEDA, era igual 

para con todos sus hijos, con los demandantes, también fue condescendiente y les 

ayudo económicamente de múltiples maneras, dándoles condiciones favorables 

para poder llevar a buen términos sus negocios, sin que por esto se puedan insinuar 

como simulados; motivo por el cual mis mandantes no entienden por que para sus 

hermanos resulta sorprendente el hecho que realizaran la escrituración de un 

negocio del que se tenia conocimiento y era plenamente verdadero, además que 

también fue visto como acto de solidaridad, por la condiciones de forma de pago y 

plazo en favor de sus hijos menores.    

    

INEXISTENCIA DE ACUERDO SIMULATORIO. 

Para que tengan prosperidad las pretensiones de la demanda de simulación es 

requisito sine qua non, la existencia del acuerdo simulatorio, es decir que entre las 

partes del contrato exista un  plan, el cual se materializa con el objeto de dar visos 

de legalidad y realidad a un acto que es totalmente falso o inexistente; para el caso 

que nos ocupa este requisito no se da, pues el vendedor transfiere la propiedad a 

los vendedores bajo un precio con la intensión inequívoca de materializar y 

protocolizar una compraventa, entregando la cosa a cambio de un justo precio. 

Es necesario recordar que el vendedor acostumbraba hacer negocio con sus 

familiares, incluso como lo manifiestan en la demanda al parecer tenía la intención 

de realizar una donación con uno de sus hijos mayores, (hoy uno de los 

demandantes). 
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De tal manera que no se explica entonces, por que para el caso que nos ocupa si 

el objetivo era desconocer los derechos de los demandantes, no se escogió una 

donación, pues se cumplían con todas las condiciones; la respuesta es muy sencilla 

por que existió un precio acordado entre las partes de manera libre voluntaria y 

exenta de vicios, además por que entre las partes duraron cerca de tres años 

haciendo pagos para que se realizara la escrituración, muestra de esto se evidencia 

que el negocio se hizo de manera visible a todas las personas y eso demuestra sin 

duda alguna que lo acontecido es real y no ficticio como lo pretende manifestar la 

parte demandante, haciendo inducir en error al despacho. 

Finalmente se debe resaltar que no se aporta ningún elemento probatorio que 

demuestre plenamente el acuerdo simulatorio, simplemente se limitan a manifestar 

que son familia y no existía musculo económico, pero probatoriamente la acción 

carece de elementos que permitan demostrar la simulación  

 

LIBERTAD CONTRACTUAL. 

En el campo jurídico entendemos el principio de libertad contractual como la 
potestad que tienen las personas para obligarse unas con otras por medio de un 
contrato; de tal manera que es la facultad subjetiva contractual de los individuos 
para decidir hacer o no hacer algo. 

También se entiende que la libertad contractual o autonomía negocial es la facultad 
de las personas para reglamentarse por sí mismas dentro del interés del negocio 
jurídico y del marco de la ley, es decir que permite regular condiciones de modo, 
tiempo y lugar, plazos condiciones entre otras situaciones que se evidencian en la 
sentencia T- 240 de 1993 de la siguiente manera: 

“La libertad contractual si bien permite a la persona tomar decisiones en el mercado 
y ejecutarlas, no puede ser arbitraria, pues como toda libertad está gobernada por 
el marco axiológico de la Constitución que incorpora como principio basilar el de la 
solidaridad social y la prevalencia del interés general…”. 

La libertad contractual se encuentra estrechamente relacionada con el principio de 
autonomía de la voluntad, pues una relación jurídica se constituye con la expresión 
recíproca y conjunta de los sujetos con voluntad de obligarse, la cual no puede ser 
viciada ni coaccionada por personas ajenas al propósito del contrato. Estos dos 
principios se ejercitan cuando se busca el interés común de las partes y se persigue 
por tanto el interés general de las mismas de acuerdo con el contenido del contrato, 
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convirtiéndose de esta forma el contrato en ley tal como lo dispone el artículo 1602 
del Código Civil: 

“Los contratos son ley para las partes.  Todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 
mutuo o por causas legales”. 

Para el caso que nos ocupa es menester tener en cuenta que el vendedor y los 

compradores realizaron desde la orbita de la voluntad acuerdos legales que se 

materializaron por medio de una escritura, de tal manera que materializaron su 

voluntad de manera real y la misma genero efectos jurídicos, los cuales desde 

ninguna perspectiva pretendían desconocer derechos de terceros, por el contrario, 

manifestaban el real deseo de el vendedor y los compradores.   

 

PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DEL NEGOCIO JURIDICO. 

Como se analizó en el periódico especializado ámbito jurídico el 29 de julio de 
2021, en la nota titulada, “Cuando existan dudas sobre la simulación debe 
aplicarse el principio de conservación del negocio jurídico” 

“Para que prospere la pretensión simulatoria es necesario que en el proceso se 
demuestre claramente el acuerdo simulatorio, pues de lo contrario deberá darse 
prevalencia a los principios de buena fe, libertad contractual y seguridad jurídica, 
que reclaman una tutela prevalente del querer, el cual únicamente puede enervarse 
en las situaciones en que refulja su falseamiento, explicó la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Entonces, aclaró que cuando existan dudas sobre la existencia de la simulación 
consciente, bien porque no se evidencia el acuerdo o por faltar la consciencia en su 
realización, deberá darse cabida al principio de conservación del negocio jurídico y 
propender porque siga produciendo efectos jurídicos.” 

Para el caso que nos ocupa y que se demostrara en el transcurso del proceso, no 

existe acuerdo simulatorio toda vez que el contrato de compraventa es verdadero y 

manifiesta la voluntad real de las partes. 

Sin embargo, ponemos a consideración del despacho que toda duda deberá 

interpretarse en favor de la veracidad del contrato de compraventa, tal como lo 

manifiesta el latinazgo “Indubio benigna interpretatio est ut magis negotatium valeat 

, quam pereat” , “ en la duda se debe realizar una interpretación benigna para que 

el negocio más bien  subsista que perezca.” De la misma manera se pone a 

consideración que la carga de la prueba del demostrar que el negocio jurídico es 

totalmente simulado y genera una nulidad absoluta recae en los demandantes, de 

lo contrario las pretensiones no están llamadas a prosperar. 
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BUENA FE DE LA PARTE DEMANDADA. 

Articulo 1603 Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a los que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella.  

Es necesario repetir que el contrato de compraventa se protocolizo en el año 2019, 

pero la intención de realizar este negocio se planteo cerca de tres años antes de 

que se realizara la escritura, manifestación que se exteriorizaba de manera libre, 

voluntaria y exenta de vicios de la cual también tenían conocimiento los hijos del 

vendedor, además debemos resaltar  

 

MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Los aquí demandantes son los hijos mayores del señor LUIS ALEJANDRO PINEDA 

MANCIPE, quien actuó como vendedor y los demandados son los hijos menores 

del señor PINEDA MANCIPE y la compañera permanente, de tal manera señor juez, 

que los accionantes tienen pleno conocimiento de la veracidad del negocio, de la 

misma manera son sabedores de que su padre administraba sus bienes por si 

mismo y que siempre tuvo conciencia y capacidad para obligarse. 

Finalmente, los demandantes saben que su padre acostumbraba realizar negocios 

con sus familiares cercanos, pues con ellos también materializo múltiples negocios 

de carácter económico y saben que mis mandantes si tenían el musculo financiero 

para realizar el pago de los inmuebles. 

De tal manera, se puede inferir que lo que pretenden los accionantes es tratar por 

medio de engaños de aumentar la masa de bienes de la sucesión existente con la 

muerte del padre, para incrementar la porción que les pueda llegar a corresponder 

sin importar que estén faltando a la verdad y con esto estén afectando la economía 

de sus hermanos e incluso contrariando la voluntad de su padre fallecido.     

 

GENÉRICA. 

Solicito respetuosamente a este despacho que en caso de encontrarse una 

excepción que no se hubiese denominado en la contestación de la demanda, pero 

se encontrara probada, se le de el tramite tal que impida de los accionantes puedan 

materializar sus pretensiones; lo anterior pues estas no tienen asidero jurídico ni 

factico para prosperar. 
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PRUEBAS. 

Solicito encarecidamente a este despacho se sirva decretar, practicar y tener en 

cuenta para el momento de la sentencia los siguientes elementos probatorios, los 

cuales considero conducentes, pertinentes y útiles dentro del objeto de la litis. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

Sírvase señor Juez decretar y practicar INTERROGATIO DE PARTE de las 

personas que menciono a continuación, para que absuelva cuestionario de 

preguntas que formulare en debida forma en la etapa procesal pertinente. 

 

1. YENNY MARIETA PINEDA MONROY, mayor de edad e identificada con 

cédula de ciudadanía número 40.022.690 de Tunja, con correo electrónico: 

Carmenzamonroy478@gmail.com, domiciliada en la calle 28B número 8ª- 11 

de la ciudad de Tunja. 

 

2.  VILMA YAMILE PINEDA MONROY, mayor de edad e identificada con cédula 

de ciudadanía número 40.021.384 de Tunja, con correo electrónico: 

Carmenzamonroy478@gmail.com, domiciliada en la calle 28B número 8ª- 11 

de la ciudad de Tunja. 

 

 

3. NORBERTO ORLANDO PINEDA MONROY, mayor de edad e identificado 

con cédula de ciudadanía número 6.770.366 de Tunja, con correo 

electrónico: orlanpin116@gmail.com, domiciliado y residente en la carrera 16 

numero 36 – 37 de la ciudad de Tunja. 

 

4. LUIS JAVIER PINEDA MONROY, mayor de edad e identificado con cédula 

de ciudadanía número 6.771.380 de Tunja, con correo electrónico: 

acc.smartfinishesllc@gmail.com, domiciliado y residente en la calle 28 B 

número 8A – 11 de la ciudad de Tunja. 

  

TESTIMONIALES. 

Solicito encarecidamente se decreten, practiquen y valoren los siguientes 

testimonios para que absuelvan las preguntas que realizare en la etapa procesal 

pertinentes y que son fundamentales para determinar la litis.   
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1. MELBA ROA MEDINA, mayor de edad e identificada con cédula de 

ciudadanía número 41.550.116 de Bogotá, domiciliada y residente en la 

carrera 2 A número 37 – 27 del barrio La Pradera de la ciudad de Tunja, quien 

tiene conocimiento de la manera en que se dio el contrato de compraventa y 

se materializo por medio de las escrituras. 

 

2. JOSE MARIO BAUTISTA JUNCO, mayor de edad e identificado con cédula 

de ciudadanía número 6.771.339 de Tunja. Domiciliado y residente en la calle 

7ª número 15 – 35 del barrio Libertador de la ciudad de Tunja 

 

3. GUSTAVO ESLAVA CARREÑO, mayor de edad e identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.049.432.361, domiciliado y residente en la carrera 

1ª este número 74-08 del Barrio Alcalá Real de la ciudad de Tunja. 

 

4. NESTOR FABIAN CHINOME BARRETO, mayor de edad e identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.049.617.348 de Tunja, correo electrónico: 

nestorchinome89@gmail.com domiciliado y residente en la transversal 16D 

número 32ª – 41 barrio La Fuente primera etapa de la ciudad de Tunja. 

 

5. YINA ASTRID CASTIBLANCO HERNANDEZ, mayor de edad e identificada 

con cédula de ciudadanía número 40.043.898 de Tunja, correo electrónico: 

yina.castiblanco@uptc.edu.co, domiciliada y residente en la calle 10 número 

13 – 73 Barrio Las Américas de la ciudad de Tunja.  

 

6. AQUILINO CASTIBLANCO, mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía número 6.755.544, correo electrónico: 

yina.castiblanco@uptc.edu.co, domiciliado y residente en la calle 10 número  

13 – 73 barrio Las Américas de la ciudad de Tunja. 

 

DOCUMENTALES. 

1. Poder a mi conferido por la señora Andrea Katerine Pineda Torres  

2. Poder a mi conferido por el señor Christian Alejandro Pineda Torres  

3. Escritura 234 de la notaría cuarta del círculo de Tunja suscrita el 18 de febrero 

de 2019 

4. Escritura 238 de la notaría cuarta del círculo de Tunja suscrita el 18 de febrero 

de 2019 

5. Certificado de tradición del inmueble con numero de matricula inmobiliaria 

070-86624 Emitido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Tunja. 

6.  Certificado de tradición del inmueble con numero de matricula inmobiliaria 

070-86614 Emitido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Tunja. 
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7. Poder suscrito por el señor Luis Javier Pineda Monroy a la señora Carmen 

Rosa Monroy Castro. 

8. Cesión de vinculación de vehículo 

9. Promesa de compra venta de inmueble prometiente vendedor Luis Alejandro 

pineda mancipe. 

10. Factura del 23 de noviembre de 2019 

11. Solicitud y autorización de procedimiento de desintegración suscrito por el 

señor Luis Alejandro Pineda. 

12. Factura de venta del 19 de noviembre de 2019 realizada por el señor Luis 

Alejandro Pineda. 

13. Factura de venta del 19 de noviembre de 2019 realizada por el señor Luis 

Alejandro Pineda. 

14. Escritura 2665 de la notaría cuarta del círculo de Tunja suscrita el 7 de 

octubre de 2021. 

15. Factura de venta del 15 de mayo de 2021 realizada por el señor Luis 

Alejandro Pineda. 

16. Certificado de revisión de técnico mecánica y de emisiones contaminantes, 

Realizado por el señor Luis Alejandro pineda el día 30 de julio de 2020. 

17. Factura de venta Del 16 de julio de 2020 por arreglo automotor a nombre del 

señor Christian Alejandro Pineda torres 

18. Certificado del contrato de prestación de servicios, contratista Andrea 

Catherine Pineda Torres, 29 de noviembre del 2010. 

19. Certificado laboral de la señora Andrea Catherine pineda torres para el año 

2015 del Colegio Reuven Feuerstein. 

20. Comprobante de egreso 27 de febrero de 2015. 

21. Causación de nómina, marzo 25 de 2015. 

22. Certificación de la universidad militar nueva granada siendo contratista 

Andrea Catherine Pineda torrea por un valor de $18 Millones, para el año 

2014. 

23.  Certificado laboral de la empresa soluciones para cable vías S.A.S, siendo 

contratista la señora Andrea Catherine Pineda Torres para el año 2013 

24. Certificado laboral de la universidad de Boyacá en donde consta que para los 

años 2016, 2017, 2018, la señora Andrea Catherine Pineda Torres, Trabajo 

para esta institución. 

25. Certificación laboral emitido por la fundación universitaria agraria de 

Colombia donde consta que la señora Andrea Catherine Pineda Torres 

trabajo en el año 2015. 

26. Contrato individual de trabajo suscrito por la señora Andrea Catherine Pineda 

Torres suscrito con la universidad de Boyacá para el año 2016. 

27. Liquidación definitiva de pago a favor de la señora Andrea Catherine Pineda 

Torres dado por la fundación universitaria agraria de Colombia, para el año 

2015. 

28. Estado de cuenta del banco AV villas. 
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29. Liquidación definitiva fundación universitaria agraria de Colombia para el año 

2020 de la señora Andrea Catherine Pineda Torres. 

30. Liquidación definitiva fundación universitaria agraria de Colombia para el año 

2023 de la señora Andrea Catherine Pineda Torres 

31. Cartera de colectiva abierta con pacto de pertenencia de plan semilla 

Bancolombia para el año 2021 de la señora Liquidación definitiva fundación 

universitaria agraria de Colombia para el año 2020 de la señora Andrea 

Catherine Pineda Torres 

32. Cuenta de ahorros Banco CorpBAnca, para el año 2014 a nombre de la 

señora Andrea Catherine Pineda Torres. 

33. Registro de cuentas de Bancolombia de la señora Andrea Catherine Pineda 

Torres. 

34. Liquidación definitiva de la fundación universitaria de Colombia a favor de la 

señora Andrea Catherine Pineda Torres para el año 2021. 

35. Informe final de pasantía realizado en la aeronáutica civil para el año 2010 a 

nombre de la señora Andrea Catherine Pineda Torres. 

 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito recibe notificaciones en la calle 16 número 9 – 87 Edificio Arista Business 

Center oficina 309 de la ciudad de Tunja, correo electrónico 

camilozorro87@gmail.com, celular: 3005607711. 

ANDREA KATHERINE PINEDA TORRES, recibe notificaciones en la carrera 4 

número 35 – 66 Torres de Oriente, torre 5 apartamento 101 Barrio Mesopotamia de 

la ciudad de Tunja, correo electrónico: andrea.katerine@hotmail.com. 

CHRISTIAN ALEJANDRO PINEDA TORRES, recibe notificaciones en la carrera 4 

número 35 – 66 Torres de Oriente, torre 5 apartamento 101 Barrio Mesopotamia de 

la ciudad de Tunja, correo electrónico: alejandrotorrescp@gmail.com. 

 

Atentamente: 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS ZORRO Z. 

C.C. 1.049.609.753 DE TUNJA 

T.P. 236.245 DEL C.S. DE LAJ.    
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